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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

    HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00905-00  
  
  

Demandante: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA C.C. 60.310.503 
Demandado:  JUSTO ROZO ROZO C.C. 13.389.779 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo practicado del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-251650, el cual se ajusta al 
Certificado expedido por la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, y a lo dispuesto por el 
artículo 444 del C.G.P.   
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  

                Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00226-00   
 
DEMANDANTE:  PEDRO MARUN MEYER propietario de MOTOS DEL ORIENTE AKT 
DEMANDADA:    YOLANDA HERNANDEZ C.C. 60.365.570 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
PEDRO MARUN MEYER, relacionados así: 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados a la parte demandante PEDRO MARUN MEYER. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio  de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00543-00 

 
Demandante:  ANDREA KATHERINE LEON CARRASCAL C.C 1090467283 
Demandadas: LEIDY MARCELA GALLARDO JAIME C.C 37442573 
                        ANGELICA PUERTO GALÁN C.C 37397953 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal a la demandada LEIDY MARCELA GALLARDO JAIME C.C 37442573 fue 
practicada en la dirección física de la convocada al juicio con los lineamientos del Decreto 806 de 
2020 cuando éste ya había perdido su vigencia, se ordena requerir al extremo activo para que se 
sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P o de la Ley 2213 de 
2022.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00546-00  

 
 

Demandante:   URBANIZACION NATURA PARQUE CENTRAL MZ 11 NIT. 900704801-1 
Demandada:    MARISELA LAGUADO RODRIGUEZ CC. 60358858 
 
Se encuentra al despacho el recurso de Reposición presentado por el apoderado del demandante, Doctor 
DIEGO ARMANDO YAÑEZ FUENTES, en contra del auto fechado el 21 de junio de 2022, por medio del 
cual se decretó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.  
 
 

A R G U M E N T O S:  
 

 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que el Juzgado ordenó la terminación del proceso por Desistimiento 
Tácito en virtud de la inactividad del proceso durante el plazo de dos (02) años. 
 
Pese a esto, el togado informa que el día 14 de octubre de 2021, presentó una solicitud de envío del 
expediente digital, con lo cual interrumpió el término citado.  
 
Surtido en la secretaría el trámite de rigor, la parte ejecutada no descorrió el traslado.   
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en concordancia 
con la norma precitada. 
  
Ahora bien según el art. 317 del C.G.P.: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
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(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 
estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo (…)” 
 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia la ultima actuación procesal se 
surtió el 14 de febrero de 2020 fecha en que se notificó por estado el auto de aprobación de la liquidación 
de costas efectuada por el secretario, es decir, que desde esa fecha hasta el día en que se profirió el auto 
que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito transcurrieron más de 25 meses, tiempo 
que supera el plazo de dos años que establece la norma citada, incluido el periodo de suspensión de 
términos dados por el Consejo Superior de la Judicatura con  ocasión de la pandemia por Covid 19.   
 
Por otro lado, verificado el correo electrónico de esta Unidad Judicial se observa que efectivamente el día 
14 de octubre de 2021, el profesional en derecho remitió un mensaje de datos a través del cual solicitó: 
“copia del expediente”; solicitud que fue atendida por el despacho mediante correo electrónico el día 20 de 
octubre del 2021.  
 
No obstante, la regla citada en el literal c del art. 317 del C.G.P. no puede tener una interpretación tan 
amplia como la otorgada por el profesional en derecho, pues un correo electrónico que solicita copia del 
expediente no se asimila a una actuación o solicitud procesal, tan es así que en medio de la coyuntura en 
que se encuentra la administración de justicia con ocasión al covid 19 y dado que los despachos judiciales 
están atendiendo al publico de manera preferente usando medios técnicos y/o electrónicos, como correo 
electrónico institucional u otros; esta solicitud se asemeja más a una verificación del expediente en la 
ventanilla del juzgado que a un impulso procesal.  
 
Sobre lo anterior la Honorable Corte Suprema de Justicia a través de decisión STC11191-2020, proferida 
dentro del Radicado N° 11001-22-03-000-2020-01444-01 del nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), MP. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE señaló:  
 
“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 
busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se  
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«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en 
marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se 
pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo 
que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 
petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que 
allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, 
celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento». 
 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 
la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 
satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 
el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 
término. 
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación (...) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella 
«actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que 
se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. 
 
Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un (1) año 
sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con 
el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio. 
 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» 
que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 
 
Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-1194/2008), en 
cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, 
están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia».” 
 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por el apoderado del demandante carecen 
de fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,    
 
 

RESUELVE:  
 

   
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 21 de junio de 2022, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00774-00 

  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860007335-4 
Demandado:  CARMEN ESTELA CONTRERAS ROJAS C.C 60.345.520 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860007335-4 en contra de CARMEN ESTELA 
CONTRERAS ROJAS C.C 60.345.520, por pago total de la obligación y costas procesales.  

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo del inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No.260-123391, ubicado en la Calle 9 # 17-15 Lote 3 Mz 18 Urb. Aniversario II Etapa, 
Sector Torcoroma, de propiedad de la demandada CARMEN ESTELA CONTRERAS ROJAS C.C 
60.345.520 y dado como garantía real de la presente obligación. Déjese sin efecto el oficio No. 
2044/2019 de fecha 18 de octubre de 2019, enviado a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta 

LEVANTAR la medida cautelar de secuestro del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No.260-123391, ubicado en la Calle 9 # 17-15 Lote 3 Mz 18 Urb. Aniversario II Etapa, Sector 
Torcoroma, de propiedad de la demandada CARMEN ESTELA CONTRERAS ROJAS C.C 
60.345.520 y dado como garantía real de la presente obligación. Déjese sin efecto el despacho 
comisorio No. 149/2020 de fecha 07 de febrero de 2020, enviado a la Dra. MARIA VIRGINIA 
SANDOVAL TORRES, Inspectora Segunda Urbana de Policía y a la auxiliar de la justicia la 
secuestre ROSA MARIA CASTILLO GARCIA.  

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los títulos valores a favor del interesado, de conformidad 
con el artículo 116 del C.G.P.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

 

Déjese la constancia correspondiente respecto de la Terminación del proceso por pago total de la 
obligación y hágase entrega de los documentos al petente, previo el pago de las expensas a que 
haya lugar (Art. 362 C.G.P.). 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

  

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA                            
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00842-00 
 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandada:  HELDA REYES DE OLIVOS C.C 37.252.224 
 

 
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00843-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:  JAIRO ENRIQUE TOBON SUAREZ C.C 88242912 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00844-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandadas: MARIA STELLA SEPULVEDA VARGAS C.C 37271718 
                         EDUVINA VARGAS DE SEPULVEDA C.C 27681862 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.   
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2020-00149-00 

 
 
DEMANDANTE: COOMUNIDAD NIT 804.015.582-7 
DEMANDADO:   ALFREDO ESPALZA QUINTERO C.C. 14.945.301 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOMUNIDAD NIT 
804.015.582-7 en contra de ALFREDO ESPALZA QUINTERO C.C. 14.945.301, por pago total de la obligación de 
conformidad con el art. 461 y costas procesales del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO  y  RETENCIÓN  del 50% de la mesada pensional que percibe 
ALFREDO ESPALZA QUINTERO C.C. 14.945.301 como pensionado de COLPENSIONES. Con tal fin déjese sin 
efecto el oficio N° 705-2020 de fecha 24 de julio de 2020 enviado a la entidad. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00233-00   
 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SILVA RAMIREZ C.C. 88.223.921 
DEMANDADO:   HECTOR JOSE HERNANDEZ ESPINOSA C.C. 5.525.110 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
HECTOR JOSE HERNANDEZ ESPINOSA C.C. 5.525.110, relacionados así: 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales  
serán girados  a  nombre del  apoderado  del  extremo activo,  Doctor LUIS ALEJANDRO OCHOA 
RODRIGUEZ, identificado con c.c. 1.091.182.608 y T.P. 277.804del C.S.J., como quiera que se encuentra 
facultado para recibir. 

En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00202-00 

 
Demandante: AMINTA ORTEGA ANGARITA   C.C 60.335.267 
Demandada:  ANA CELIA MARQUEZ DE ARCHILA C.C 37.230.658 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 28 de abril  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por AMINTA ORTEGA 
ANGARITA   C.C 60.335.267 en contra de ANA CELIA MARQUEZ DE ARCHILA C.C 37.230.658, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que ANA CELIA 
MARQUEZ DE ARCHILA C.C 37.230.658, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de 
ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito; con tal fin notifíquese a las ENTIDADES BANCARIAS, 
para dejar sin efecto el oficio Nº151-2022 de fecha 18 de febrero de 2022. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($120.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00211-00 

 
Demandante: JORGE ELIECER GARCÍA ARAQUE C.C 88.218.421 
Demandada:  CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO C.C 60.356.988 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 29 de abril  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por JORGE ELIECER 
GARCÍA ARAQUE C.C 88.218.421 en contra de CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO C.C 60.356.988, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO del establecimiento  de  comercio  denominado 
CONFECCIONES JOHANESTY, registrado con matrícula 166970, de propiedad de CECILIA VILLAMIZAR 
QUINTEROC.C 60.356.988.; con tal fin notifíquese al Representante Legal de la Cámara de Comercio de 
Cúcuta, para dejar sin efecto el oficio Nº  890-2021 de fecha 22 de septiembre de 2021. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
LEVANTAR la medida de embargo y  secuestro  de  los  bienes  muebles  y  enseres  de  propiedad  de 
CECILIA  VILLAMIZAR QUINTERO C.C 60.356.988, ubicado en calle 17 No 14-66 barrio La libertad, o en 
la dirección que se indique al momento de la diligencia; con tal fin notifíquese al INSPECTORA SEXTA 
URBANA DE POLICIA DE CUCUTA, DRA KATHERINE JOSEFA TORRES VIVAS, y a la secuestre ,MARIA 
CONSUELO CRUZ  para dejar sin efecto el despacho comisorio Nº  891-2021 de fecha 22 de septiembre 
de 2021. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($381.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 
fue condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00217-00   
 
Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  
                        NIT. 804.015.582-7 
Demandado:  VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430 
 
En atención a la solicitud elevada por el demandado y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430. 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que una vez terminado el proceso se generó un nuevo depósito judicial 
será entregado al demandado VICTOR MANUEL DUARTE C.C 13.256.430. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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Horario de atención 7:30am- 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00218-00 

 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER  
                        LIMITADA “COOMUTRANORT LTDA” NIT. 890.501.609-4 
Demandada:  ELDA ZITA MENESES NAVARRO C.C 37.313.772 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 29 de abril  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de la demandada, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar a la demandada, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER LIMITADA “COOMUTRANORT 
LTDA” NIT. 890.501.609-4 en contra de ELDA ZITA MENESES NAVARRO C.C 37.313.772, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y  retención  del  50%  de  la  mesada  pensional  que  
devenga ELDA  ZITA  MENESES NAVARRO  C.C  37.313.772 como  pensionado  de COLPENSIONES; 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

con tal fin notifíquese a la entidad, para dejar sin efecto el oficio Nº  758-2021 de fecha 23 de agosto de 
2021. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($488.000) para que sean incluidas en la 
liquidación de costas a que fue condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00229-00 

 
Demandante: ANTONIO MARIA MENDOZA MARTINEZ   C.C 13.502.704 
Demandado:  YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C 1.098.407.902 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 09 de mayo  
de 2022, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación del demandado, la parte actora no 
emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, la parte interesada no 
desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran 
reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto 
se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por ANTONIO MARIA 
MENDOZA MARTINEZ   C.C 13.502.704 en contra de YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C 
1.098.407.902, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C 1.098.407.902 como 
miembro de la Policía Nacional; con tal fin notifíquese PAGADOR, para dejar sin efecto el oficio Nº  931-
2021 de fecha 29 de septiembre de 2021. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través 
de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($225.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue 
presentado de forma digital. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
RESTITUCION Rad: 54-001-41-89-001-2021-00248-00 

 
Demandante:  CLUB DEPORTIVO SAN LUIS 
Demandados: JOAQUIN CASADIEGO BAYONA CC. 13.464.083 
                         HUGO   SANTIAGO   EPALZA CC 13.371.654 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso de RESTITUCION, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 13 de mayo de 2022, 
a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la notificación, 
procediera a gestionar el acto procesal de notificación de los demandados, la parte actora no emitió ningún 
pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados el auto 
que ordenaba cumplir la carga de notificar a los demandados, no obstante, la parte interesada no desplegó ninguna 
actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual se infiere que se encuentran reunidos los presupuestos para 
disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCION instaurado por CLUB DEPORTIVO 
SAN LUIS en contra de JOAQUIN CASADIEGO BAYONA CC. 13.464.083 y HUGO   SANTIAGO   EPALZA CC 
13.371.654, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas, dejando claridad que el expediente tramitado fue presentado de 
forma digital. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00301-00 

 
 
Demandante:     LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. NIT 900.995.622-5 
Demandados:    FABIAN GIOVANNI SERRANO ZORRO C.C. 1.110.454.797 
                            CRISTIAN ALEXIS MIRANDA PEREZ C.C.1090.521.013 
                            PABLO DAVID BARRERA HERNANDEZ C.C.1.092.361.304 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por LUNA ROMAN GRUPO 
INMOBILIARIO S.A.S. NIT 900.995.622-5 en contra de FABIAN GIOVANNI SERRANO ZORRO C.C. 
1.110.454.797, CRISTIAN ALEXIS MIRANDA PEREZ C.C.1090.521.013 y PABLO DAVID BARRERA 
HERNANDEZ C.C.1.092.361.304, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 
461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO  y  RETENCIÓN  de  las  sumas  de  dinero  que FABIAN  
GIOVANNI  SERRANO  ZORROC.C  1.110.454.797, CRISTIAN    ALEXIS    MIRANDA    PEREZC.C  
1090.521.013y PABLO    DAVID    BARRERA  HERNANDEZ C.C 1.092.361.304,tenga o llegare a tener en las 
cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito cautelar .Con tal fin déjese sin 
efecto el oficio N° 1118-2021 de fecha 17 de noviembre de 2021 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00422-00 

 
 
Demandante:             INMOBILIARIA VILLA -REAL  ASOCIADOS S.A.S. NIT 901.019.583-4 
Demandadas:            MEYBY MARTINEZ ARBOLEDA C.C 1.094.044.091 
                                    MARGARITA MARIA ARBOLEDA QUIROZ C.C 60.365.420 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por INMOBILIARIA VILLA -
REAL  ASOCIADOS S.A.S. NIT 901.019.583-4 en contra de MEYBY MARTINEZ ARBOLEDA C.C 1.094.044.091 
y  MARGARITA MARIA ARBOLEDA QUIROZ C.C 60.365.420, por pago total de la obligación y costas 
procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de EMBARGO  y  RETENCIÓN  de  las  sumas  de  dinero  que MEYBY  
MARTINEZ ARBOLEDA  C.C  1.094.044.091  Y  MARGARITA  MARIA  ARBOLEDA QUIROZ  C.C  60.365.420,  
tengan  o llegaren a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el 
oficio N° 252-2022 de fecha 14 de marzo de 2022 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo del inmueble, ubicado  en  la  calle  9  Nº.  6A-90 casa  Nº.7  Manzana  G 
Conjunto  Cerrado  Callejas  Reservado  de  la  ciudad  de  Cúcuta. Identificado con Matricula  Inmobiliaria  Nº.260-
325220de propiedad de MARGARITA MARIA ARBOLEDA QUIROZ C.C 60.365.420. Con tal fin déjese sin efecto 
el oficio N° 252-2022 de fecha 14 de marzo de 2022 enviado al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CUCUTA. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  Respecto a la entrega de depósitos es menester poner en conocimiento de la parte interesada que, 
una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 
constituidos a favor del presente proceso.   
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de  julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00020-00  

  
Demandante: PEDRO ENRIQUE ZAMBRANO GELVIS C.C 88.235.342 
Demandado:  CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO C.C 1.093.775.484 
 
En atención a lo solicitado por el demandante PEDRO ENRIQUE ZAMBRANO GELVIS C.C 
88.235.342, se hace necesario requerirlo, para que allegue la liquidación del crédito actualizada en 
debida forma como fue solicitado mediante auto de fecha 14 de junio de 2022. 
 
Respecto a la solicitud de depósitos es menester poner en conocimiento del interesado que, una 
vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen títulos judiciales 
constituidos a favor del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
KCG 
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Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00056-00 
 

Demandante:    INVERSIONES ROANDO S.A.S NIT 900.687.411-7 
Demandados:  GERARDO RANGEL C.C 88.230.579 
                          DIEGO ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124 
                          ELENA VERGEL SANGUINOC.C 60.328.679 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio bajo radicado Nº 
2022-13000-013537-1 suscrito por el SECRETARIO DE TRANSITO DEPARTAMENTAL NORTE DE 
SANTANDER respecto a la orden de aprehensión y secuestro del vehículo de placas RVF33B donde 
informa “… la Secretaria de Transito Departamental del Zulia, Norte de Santander, no es una entidad 
competente para realizar aprehensión y secuestro de un automotor, la entidad únicamente procede a 
realizar secuestros y embargo en la plataforma RUNT..”. 
 
En cuanto a lo anteriormente expuesto, se le informa al Secretario que el artículo 595 del C.G.P. 
expresa lo siguiente: “Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia y se designará secuestre que 
deberá concurrir a ella, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. 
Aunque no concurra el secuestre la diligencia se practicará si el interesado en la medida lo solicita 
para los fines del numeral 3. 
 
2. Las partes, de común acuerdo, antes o después de practicada la diligencia, podrán designar 
secuestre o disponer que los bienes sean dejados al ejecutado en calidad de secuestre, casos en los 
cuales el juez hará las prevenciones correspondientes. 
 
3. Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien 
se decretó la medida, el juez se lo dejará en calidad de secuestre y le hará las prevenciones del caso, 
salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al secuestre designado por el juez. 
 
4. La entrega de bienes al secuestre se hará previa relación de ellos en el acta, con indicación del 
estado en que se encuentren. 
 
5. Cuando se trate de derechos proindiviso en bienes inmuebles, en la diligencia de secuestro se 
procederá como se dispone en el numeral 11 del artículo 593. 
 
6. Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre depositará 
inmediatamente los vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y demás bienes en la bodega 
de que disponga y a falta de esta en un almacén general de depósito u otro lugar que ofrezca plena 
seguridad, de lo cual informará por escrito al juez al día siguiente, y deberá tomar las medidas 
adecuadas para la conservación y mantenimiento. En cuanto a los vehículos de servicio público, se 
estará a lo estatuido en el numeral 9. 
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No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la diligencia de 
secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha prestado, ante el juez que 
conoce del proceso, caución que garantice la conservación e integridad del bien. En este caso, el 
depósito será a título gratuito. 
 
7. Si se trata de semovientes o de bienes depositados en bodegas, se dejarán con las debidas 
seguridades en el lugar donde se encuentren hasta cuando el secuestre considere conveniente su 
traslado y este pueda ejecutar, en las condiciones ordinarias del mercado, las operaciones de venta o 
explotación a que estuvieren destinados, procurando seguir el sistema de administración vigente. 
 
8. Cuando lo secuestrado sea un establecimiento de comercio, o una empresa industrial o minera u 
otra distinta, el factor o administrador continuará en ejercicio de sus funciones con calidad de secuestre 
y deberá rendir cuentas periódicamente en la forma que le señale el juez. Sin embargo, a solicitud del 
interesado en la medida, el juez entregará la administración del establecimiento al secuestre 
designado y el administrador continuará en el cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá ejecutar 
acto alguno sin su autorización, ni disponer de bienes o dineros. 
 
Inmediatamente se hará inventario por el secuestre y las partes o personas que estas designen sin 
que sea necesaria la presencia del juez, copia del cual, firmado por quienes intervengan, se agregará 
al expediente. 
 
La maquinaria que esté en servicio se dejará en el mismo lugar, pero el secuestre podrá retirarla una 
vez decretado el remate, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la policía. 
 
9. El secuestro de los bienes destinados a un servicio público prestado por particulares se practicará 
en la forma indicada en el inciso primero del numeral anterior. 
 
10. El secuestro de cosechas pendientes o futuras se practicará en el inmueble, dejándolas a 
disposición del secuestre, quien adoptará las medidas conducentes para su administración, 
recolección y venta en las condiciones ordinarias del mercado. 
 
11. Cuando lo secuestrado sea dinero el juez ordenará constituir con él inmediatamente un certificado 
de depósito. 
 
12. Cuando se trate de títulos de crédito, alhajas y en general objetos preciosos, el secuestre los 
entregará en custodia a una entidad especializada, previa su completa especificación, de lo cual 
informará al juez al día siguiente. 
 
13. Cuando no se pueda practicar inmediatamente un secuestro o deba suspenderse, el juez o el 
comisionado podrá asegurar con cerraduras los almacenes o habitaciones u otros locales donde se 
encuentren los bienes o documentos, colocar sellos que garanticen su conservación y solicitar 
vigilancia de la policía. 
 
“ (…) PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez 
comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro 
del bien.”  (Subrayado y en negrilla fuera del texto) 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
En consecuencia, y de acuerdo con lo anterior se le REITERA al funcionario lo ordenado mediante 
auto de fecha 25 de mayo de 2022, para que proceda de conformidad. Ofíciese en tal sentido por 
secretaria con los insertos del caso.  
 
 
 
De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, los oficios suscritos por las entidades 
financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00090-00 

 
 
Demandante: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA   C.C 13452904 
Demandado: JOSE LUIS PAREDES CARRILLO C.C 13.509.369 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FRANCISCO HOMERO 
MORA ORTEGA   C.C 13452904 en contra de JOSE LUIS PAREDES CARRILLO C.C 13.509.369, por pago total 
de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo el  embargo  y  posterior  secuestro del  vehículo de  propiedad  
de JOSE LUIS PAREDES CARRILLO C.C 13.509.369 de características: PLACAS: ATA-165.. Con tal fin déjese 
sin efecto el oficio N° 313-2022 de fecha 05 de abril de 2022 enviado al DIRECTOR DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE BOGOTA. 
 
LEVANTAR la medida de retención e inmovilización del vehículo propiedad  de JOSE LUIS PAREDES CARRILLO 
C.C 13.509.369 de características: PLACAS: ATA-165. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 621-2022 de fecha 
23 de junio de 2022 enviado a la POLICIA NACIONAL–SIJIN AUTOMOTORES 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00104-00 

 
 

DEMANDANTE:     FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y  
                                SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER NIT 8001661200 
DEMANDADOS:   JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868 
                               ANA MARIA DÍAZ C.C 60.305.059 
                               JOSE ANTONIO ARIAS ROJAS C.C 88.132.324 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FONDO DE EMPLEADOS 
Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER NIT 
8001661200 en contra de JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868, ANA MARIA DÍAZ C.C 
60.305.059 y JOSE ANTONIO ARIAS ROJAS C.C 88.132.324, por pago total de la obligación y costas procesales 
de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: Respecto al levantamiento de medidas cautelares decretadas, este Despacho no se pronunciará 
debido a que las mismas no se materializaron. 

 
TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas advirtiendo que el proceso fue presentado de forma digital.  
   

 

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00112-00 
 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  
                        NIT. 804.015.582-7 
Demandadas: XIOMARA XIMENA URON RINCÓN C.C 37.290.836 
                        CARMEN SOFIA RINCÓN SILVA C.C 37.216.331 
 
En atención al oficio N.º 110 recepcionado el día 11 de julio de 2022, proveniente del JUZGADO 
SEXTO CIVIL CIRCUITO ORALIDAD DE CUCUTA, donde informan que mediante auto de fecha junio 
08 de 2022, se dispuso declarar terminado el    proceso ejecutivo con radicado 54001-3153-006-2020-
00253-00, por  pago  total  de  la  obligación  y  las  costas procesales. 
 
Así mismo, ordenó dejar  a  disposición  de  ese  Juzgado las  medidas  cautelares  decretadas del 
embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de la aquí 
demandada XIOMARA  XIMENA  URON  RINCÓN, ordenado dentro del presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00118-00 

 
Demandante: ROSEMBER DAVILA VILLAMARÍN C.C 5.566.548 
Demandado:  DIEGO FELIPE PIZO PIZO   C.C 10.300.564 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal del demandado fue practicada al correo electrónico del convocado al juicio con 
los lineamientos del Decreto 806 de 2020 cuando ya había perdido su vigencia, se ordena requerir 
al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 y 292 
del C.G.P o la Ley vigente. Así mismo, se vislumbra que tampoco aporta el respectivo acuse de 
recibo.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acb3b4c2b9f632a69aada24656097aa5beba4962979c73a0927dcc4288e4a1f8

Documento generado en 13/07/2022 02:11:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00120-00 
 

Demandante: ELIZABETH GALLO PEÑARANDA C.C 60.435.672 
Demandado:  TULIO CESAR IBARRA RINCÓN C.C 5.490.018 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
032755-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
recepcionado el día  06 de julio de 2022, respecto a la medida cautelar decretada, en el que informa 
que el demandado figura como retirado de la Institución. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00126-00  
  
Demandante:    INMOBILIARIA RENTA HOGAR NIT 60.299.539-1  
Demandados:   EDISON YESID APARICIO PAEZ C.C 1.090.486.549 
                          GUSTAVO BERMUDEZ DURÁN C.C 13.477.646 
                          JOSE DAVID BERMUDEZ PEÑALOZA C.C 1.193.407.561 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por la parte actora, a la cual 
debería accederse, sino fuera porque en la petición no se acredita el pago total de la obligación ni el de 
las costas procesales,  de conformidad con el articulo 461 del C.G.P.,  razón por la cual se negará lo 
deprecado.  
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.  

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 
              HIPOTECARIO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00138-00 

 
Demandante: MI BANCO Banco de la Microempresa de Colombia S.A.  NIT. 860025971-5. ANTES BANCO  
                       COMPARTIR S.A 
Demandado: DIOSAEL GUERRRERO CC 88.189.503 
 

Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble ubicado en la avenida 
2 No.9-49 del Barrio Santa Ana de esta ciudad, identificado con matrícula inmobiliaria número 260-
221581 de la Oficina de  Instrumentos Públicos de Cúcuta, propiedad  de DIOSAEL GUERRERO y 
dado  como garantía real de la presente obligación, para lo cual se comisiona al Inspector de Policía 
de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
            Cúcuta, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00150-00 
 

Demandante: ERIKA JOHANNA LEAL RODRIGUEZ C.C37.279.418 
Demandada:  CARMEN ROSA QUINTERO CAICEDO C.C 1.093.771.822 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el despacho 
encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En consecuencia, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada CARMEN ROSA 
QUINTERO CAICEDO C.C 1.093.771.822, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes, en las cuentas de 
ahorro o Cdts, de las entidades relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000). Hágase las advertencias contenidas en el numeral 10º del 
articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: DECRETAR la medida de EMBARGO y secuestro de los bienes muebles y demás enseres 
embargables de propiedad la demandada CARMEN ROSA QUINTERO CAICEDO C.C 1.093.771.822, que se 
encuentra dentro del inmueble ubicado en la MANZANA F1 CASA 33 BARRIO TORCOROMA de esta ciudad 
o en la dirección que se indique en el momento de la diligencia, previas las disposiciones de los artículos 
numeral 3 del artículo 593 y numeral 11 del artículo 594 ibidem. 
 
Para llevar a cabo la referida diligencia, conforme lo establece el artículo 38 del CGP se comisiona al 
INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD, a quien se faculta ampliamente para el cumplimiento de la 
comisión, inclusive para designar secuestre. Se limita la medida en la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($3.000.000). 
 
Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con destino 
al INSPECTOR DE POLICIA DE LA LOCALIDAD. 
 
TERCERO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre 
que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

KCG 
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